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ESPAÑA.

Madrid 15 de setiembre.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular de hi Junta de Gobierno del Monte pio militar, ordenando la
elecucion del 'leal Decreto de ii de julio de este (dio en orden al
pago de las viudas y huerfanos militares , segun se es presa.

Restablecida la Junta de Gobierno del Monte pio Militar por el Real
decreto. de 11 de julio de este año , y babiadose servido S. M. man-
dar , en el artículo 6. 0 del mismo que al desempeñar la J'unta sus tareas
sea su especial cuidado el de la esclusiva aplicacion de los fondos y
puntual asistencia de las viudas y lauVanos , y poner en armonia las
disposiciones del reglamento •del citado Monte pío Militar, con las me-

. diacvs• de la solicitud paternal de S. M.. que contiene el último arreglo.
del Beal decreto de 5t de mayo último, ha acordado en su consecuen-

'Oja y conforme á lo prevenido en dichos Reales decretos y reglamento,
que V. S. se sirva disponer que los oficios de cuenta y razon de su res-

.Pectivo cargo procedan á hacer desde el prócsimo pasado mes de julio
l OS descuentos prevenidos en los artículos 62 , 63, 64, 66, 67, 112 y
1 13 del espresadó Real decreto de 31 de mayo , y á las retenciones que
Previene el I.° y 2 • 0 del capitulo 6.° del reglamento del Monte pio Mi-
sitar de 1 796, satisfaciendo a las viudas y huérfanos militares, residen-
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tes en , su distrito , las pensiones que • tengan asignadas sobre los fonaog
de este Monte pio , con • arreglo 4 lo establecido en el capítulo. 9.
de su reglamento , formalizando en fin de setiembre de cada año los p a -
gos y acompañados de una relacion general que los comprenda, me los
remita V. S. para que la junta reintegre 4 la Intendencia general de
eitt rcito las 'cantidades que resulten suplidas en esa Provincia 'por cuenta
del Monte, perciba lo , que sobrare en la misma , segun lo pre ve-

nido en el artículo 17 del • propio capítulo 9. 0, y se hacia hasta el
año de 1808: ibirnismo espera la Junta del zelo de V. S. tome las
providencias conducentes para. , que tengan su debido cumplimiento 10.5
artículos 19 , 20 y 21 del capítulo 6.° del citado reglamento , tanto
por los comisarios ordenadores y de guerra , cuanto por esa interven

cion, y que tampoco omitirá celar sobre la observancia de todos los
demos.

Lo que de acuerdo de la Junta comunico 4 Y. S. para su intel i

-gencia. y cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid 27 de agosto de 1828'
Marques .de Campo Sagrado.

Otra incluyendo los articulas del Reglamento del Monte pío Militar (41
año de 1796 , que deben observarse para llevar d efecto lo prev e

-nido por la anterior.
Como para llevar á efecto lo que por circular de 27 de agosto pr6e'

si no pasado ha prevenido esta Junta, acerca de los descuentos que d e-
ben hacerse en las viudas y . pupilos del Monte pio Militar, tanto de
ejército ' como de marina , no - podrian dejar de ofrecerse grandes dificu l

-tades, careciendo ; como es regular que suceda, del reglamento de 1796
que en dicha circular se cita; y no habiendo por otra parte los ejem-
plares que seria de desear para dirigirlos á las respectivas autoridades,
debiéndose economizar su gasto dee nueva impresion , por que se ha de
formar segun, lo resuelto por S. M. un otro reglamento , ha acordado e s

-ta Junta se dirija 4 V. copia de los artículos precisos del indicado re-,
glamento que deben observarse puntualmente, y basta que otra cosa se
prevenga, para que tenic: ndolos . presentes j. la par de los siete del Real
decreto de 31 de mayo que se nombran en la referida circular, obren
el efecto pie , se promete esta Junta , que es del mas eficaz y pronto
ausilio de las dichas viudas y pupilos , para que de ningun modo pueda
dejar de cumplirse la mente del REY nuestro Señor, que es la de que re"
ciban su haber mensualmente , como lo previene en sti; Real orden de
23 del mismo mes de agosto.

2 • Dios guarde	V. muchos años. Madrid 1. 0 de setiembre de 1828'
El Marques de Campo Sagrado,

Copia ecsacta de los articulos del reglamento del Monte pio Militar

del ario . de 1796 , que deben observarse precisamente por los, gjes
ordenadore del ejjrcito , Intendentes y Ministros de Marina, en ra-
zon de las causales que se dan en la circular de 1. 0 'de . Setiembre
de 1828.

CAPITULO V1.

Articulo- le° A. todo individuo que entrare bi mi Real servicio en cual-
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quiera de las clases comprendidas en este Monte se le retendrá a. su in,creso una mesada entera, del .primer sueldo que disfrute.

2.° A los que estaban ya sirviendo en las clases inferiores del Ejér-
cito y : Armada y asciendan a Oficiales, se les retendra la diferencia li-quida que corresponda durante un mes desde el pres t . d paga que dis-,frutaban al sueldo que entren gozar ; y en uno y otro caso se hará.

retencion en el espaciO de seis meses para que leS sea menos gravoso.
3.° En los ascensos de • todos los individuos comprendidos en el Monte

se les retendrá asimismo a favor de- este la diferencia de sueldo de solo
un mes, debiéndose ejecutar igual deduecion todas y cuantas veces fue-

promovidos 4 . mayor goce : bien entendido que. esto debe verificarse
cualquiera • empleos 4 que Yo los destine, siempre que s .ean dé los

anejos '4 la carrera militar; pero si fueren de los inconecsos con ella,
so lo se les descontara cuando asciendan a mayor grado la diferencia que
Corresponde del sueldo del uno al del otros considerados ambos, si
fuesen Oficiales generales, en calidad de Empleados

17. Los Oficiales de cuenta y- razon de mi Ejército y Armada, y los
"e Indias, procederan bajo las reglas que se dejan especificadas , y han

.de observar inviolablemente, á practicar las correspondientes retenciones
Y descuentos para el Monte militar ; y al fin de cada año pasaran . alSubd irector de él , .por mano de los Intendentes y Ministros de Hacienda
respectivos-, las correspondientes relaciones formadas con la debida dis-
Fineio u claridad por cuerpos y clases, esplicando los productos de paga.
l iquida, diferencias y descuentos, 4 fin de que puedan percibirse sus itu-
Portes en mi Tesorería mayor en la forma establecida.

18. Si algun contribuyente al tiempo . de fallecer .quedase debiendo
Parte de sus descuentos, se retendran de la pension que haya de dis-
frutar su familia ; y si esta no tuviese derecho al Monte , se repetirá."
contra los bienes . que haya dejado, cuando no tenga sueldos vencidos
de que se pueda deducir la deuda.

19. Para que -los descuentos tengan la debida comprobacion en las
Oficinas del Monte, cuidarán los Comisarios Ordenadores y de Guerra

. de pasar 4 los respectivos Intendentes, á fin de que por su conducto
se trasladen al Subdirector, las noticias de revista mensuales que deben
estenderse con toda ecsaCtitud , espresando las entradas y salidas de los
Qticia ies, y sus motivos por ascensos , retiros ó fallecimientos; y cuando
!lo vengan con estas circunstancias, el Subdirector se las devolverá al
'ntenclente para que disponga se observe lo mandado.

; 20. Las Contadurías de Ejército pasaran al mismo Subdirector las-no-
t
4
icias de Oficiales generales y particulares, cuerpo de Ingenieros , indi-

viduos del Ministerio de Guerra y Hacienda no sujetos a revista , eotii-
P'eudidos en el Monte, con espresion de tiempos, sueldos, entradas,
salidas y sus motivos.

delni. Igualmente formaran al fin de cada año, y pasarán al -Gobierra,
 Koute una relacion de -los individuos sujetos a sus clecuentos, que114 Y au. fallecido en el discurso de dl , con e.spresion de grados , empleos,

I
lieldos y dias de su fallecimiento, para que en virtud de estas noticias
irine la Contaduría del Monte la relaciou central de Le tres pagas det
uPen'iVencia que le tengo coueedicla5.
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Nota. Corno por Real orden de 11 de agosto liltiino • -está dispuesto

que las funciones que por el art. 8.0 , cap. , 1. 0 del citado •Reglamenta
se 'cometen al Subdirector, se entienda solo en ausencia 6 enfermeda

-des del Director ; se tendrá entendido que donde dice Subdirector es
el Director.

CATALUÑA.

Ge,rona 19 de setiembre.

El dia 3 de octubre prócsiMo por la mañana de diez ii doce frente lag
casas capitulares se proceder al remate de . los arriendos para el año de
1829 , de los molinos harineros , carnicerías , panaderías y derechos que
paga el vino á la entrada de 'la ciudad ; y su ilustre Ayuntamiento los li-
brará á favor de las personas que ofrezcan posturas razonables y admisibles,
con los pactos de las respective tabas , que obran en poder del pregonero
Galderique Molins para manifestarlas al que las pidiere. 'Gerona 1 9 de se

-tiembre de 1828. De acuerdo del muy ilustre Ayuntamiento Juan
Pere.z Claras , secretario.
	  _

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Por el . Escmo. Sr. Conde de España Capitan General de este Ej gc-
cito y Principado se espresa al Sr. Presidente de la Real Junta de Co-
mercio con oficio de 20 del corriente lo que sigue.

„Capitanía General del Ejército y Principado de Cataluña. = El C6n.
sal de 5. M. el Rey de Suecia y de Noruega en esta Plaza con fecha
de ayer me dice lo que sigue.= Escmo. Sr. .= Aunque no dudo que V. E.
ya tenga 'noticia., 6 tal vez la reciba por otro conducto , de lo oeur-
rido en Maroco , me apresuro de participar á V. E. que recibí por el
correo de ayer, por el oficio fecha 13 de setiembre de la . Legacion de.

S. M. Sueca en Madrid, la carta del C&Isul de • Suecia y Noruega 00
Tanger fecha 3o de agosto que dice lo siguiente. El -Gobierno de
Maroco acaba de organizar una escuadra de corsarios de dos bergantines
mayores de 18-16 cañones y 150,100 hombres de tripulacion los que
juntos con una goleta de 8 cañones y 60 hombres, cruzan en el mar At-,
Entico , cerca las costas de España y Portugal 'd una distancia de 40 't
50 millas, • con el objeto de capturar los buques de las • naciones que
tengan Unasules en los estados de Maroco. Por principio han tomado dog
barcos ingleses, pretestando que no llevaban sus documentos en regla;
sin embargo dichos dos barcos. han sido puestos en libertad y 4 la

. posicion del CLinsul de S. M. Britjnica en Tanger en 'virtud de su r.e'
clamacion ; pero no ha sucedido así con el buque austriaco l l ama

reloce de Trieste, destinado á Rio Janeiro , cuyo cargo estimado a
unos 100.000 ps. ha sido declarado por buena presa , y su capitan Y

tripulacio n tratados como prisioneros 'de guerra. =Siendo el peligro
la esposicionpot todos los buques mercantes, mientras que este
cruzand o la referida escuadra de Corsarios, he creído conveniente P o-
nerlo en noticia de V. E. para que tenga la bondad de darle la publ i

-cidad que halle Y. E. conducente é útil para el conocimiento y ad-
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para su noticia y que lo haga saber al comercio para que pueda pre-
cav erse.:—. Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 20 de setiembre
de 1 828. — El Conde de España.	Sr. Presidente de la Junta de Co-
mercio."

Se . hace notorio. Barcelona 24 de setiembre de 1828.= Pablo Felix
Gass6 , secretario.

Queda fijado el 2 de octubre prócsimo para la reapertura de las escue-
las gratuitas que tí sus espensas tiene establecidas la Real Junta de Comercio
de Cataluña. Hasta fin de octubre inmediato estad abierta la matrícula e n.
su. secretaria en la casa Lonja de doce una por la mañana y de cinco 4
seis por la tarde. Para ser inscritos , deberán presentar los aspirantes una
e dula del catedrático de la escuela á que deseen entrar, que les sera' libra-
da mediante poseer los principios necesarios. Para gobierno se notan 4 cou-
tinuaeion las enseñanzas que se dispensan , horas y local en que se darán
las lecciones. y profesores ti quienes deberán presentarse los que quieran ser
matricula dos.

Lengua italiana. D. Luis Bordas, calle de Abaixadors, núm. 21: .4 las 8
de la mañana.

Ná utica. Profesor en ejercicio D. Cárlos Maristany , calle de Moncada,
n:dln. 7, y D. Onorre Jaime Novellas , calle Raurich , núm. 5, primer ario
't la s 9 , segundo año á las 9 idem. .

Maquinaria práctica. D. Cayetano Faralt , calle de Boters , núm. 4 , ii
la ä	idem.

Física. D. Pedro Vieta , bajada de Santa Eulalia , núm.	, las u
¡cierra.

Taquigrafía. D. Francisco Serra y Ginesta , calle de] Carmen , núm. 6,
4 las u idem.

Química aplicada á las artes. D. Josef Roura , calle del Vidrio , núm. 2,
'3 las 12 idear.

Náutica. Profesor en ejercicio D. Cárlos Maristany , calle de Zancada,
',1d/n• 7 , y D. Onofre Jaime Novellas , calle Raurich , núm. 5 , á las 3 de
la tarde segundo año , y á las 3-& primer año'.

Matemáticas. D. Onofre Jaime Novellas , calle Raurich , núm. 5 , á
6 idern. Continuará el segundo año , y se admitirán , matriculados mediante
qu e previo ecsarnen resulten idóneos , ó que se 'hallen debidamente im-
Puestos en las materias tratadas en el primero.

Arquitectura. D. Antonio Celles , Rambla , cerca los Estudios , 'núm. 3,
4 las 6 idenu.

Ingles. D. Guillermo Casey , , calle Trompetas , núm. 6, las 6 idem.
Aritmäica y Geometría practica. D. Antonio Alá, calle Sellent, núm.

las 6-A- idetn.
Cálc.ario y Escritura doble. ídem idem á las 8 de la noche. En el pre-

sente año que es el segundo de esta clase de cálculo aplicado al comercio
Y partida doble se dará principio por el tratado de la proposicion, aplican-
do esta á todas las operaciones mercantiles , inclusos los logaritmos. Despues
te esplicaráw los cambios nacionales y estraugeros en toda su estension y
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ultimamente se enseiiará la partida doble. Como dichas 'materias son del
toda interesantes al instruido comerciante ; se da este aviso para los que
gusten aprovecharse de tan útiles lecciones.

Grabado. D. Josef Corotninas , calle del Gobernador , núm. 11 ,
y tarde.

Nobles artes. Se darán las lecciones 4 las diez de la maiiana y í las seis
de la tarde. El que desee entrar en esta escuela deberá ser mayor de doce
arios y presentar su solicitud en la casa Lonja al director general, los
ves de diez 4 doce del dia. La solicitud deberá espresar si el interesado es
principiante y si no 4 que clase- pertenece 6 quiere aplicarse con indica-
cion de la calle y número de la casa en que habite, y deberá ir firmada por
su padre ú otro sugeto que le abone.

El local de las referidas escuelas es la casa Lonja 4 escepcion de la de
grabado que lo enseüe, en su casa el profesor D. Josef Corominas, y de la de
agricultura tedrico práctiea y botánica que es el jardin destinado para este
objeto. No tendrá lugar la reapertura de esta escuela el 2 del prócsinao
octubre , y se avisará cuándo se verifique.

AVISOS AL PUBLICO.

Presentándose en la secretaria 'de Gobierno el sargento 2. 0 Josef Cru'
sellas , y los soldados Juan Sola y Manuel Bonis ,. todos licenciados , se
les entregara un documento que respectivamente á ead,a uno
:nece.	

le pertc-

Administracion de Provincia.

El seiior Marques de .Rosalejo , el seiior Conde de Crexell , y el seiior
Conde de Rocamarti ó bien sus apoderados , se servirán presentarse eit
esta administracion de mi cargo para comunicarles un asunto del Real
Servicio. Barcelona 24 de setiembre de 1828. = Sicardo.

Real Juzgado d'e Guerra de Marina.

Por disposicion del mismo se sefiala el dia 3o de los corrientes á las
cuatro de la tarde eh la plaza de San Jaime de esta ciudad , para el su-
basto y remate de las casas propias de las menores Casademunt , sitas
en la calle Nueva de la villa de Martorell , con un pedazo de tierra
contiguo á las mismas , librándose la hasta fiscal al mas beneficioso pos

-tor con arreglo á las tabas que manifestará . en aquel acto el corredor
asistente Antonio Roviralta. Barcelona 25 de setiembre de 1828. J o

-sef Antonio Falp , escribano.
En el diario de 8 de agosto último se avisó que presentándose Jo-

sef Mamila, que en 25 de 1817 residia en esta ciudad, 6 sus herederos:
al escribano de la misma O. Josef Maria Odena , se les enteraria de un
asunto que les interesaba j y no habiadolo verificado se da nuevo Y

'último aviso para que lo practiquen en . el preciso termino de ocho
das, y de lo contrario les parará perjuicio.

Los Doctores en medicina D. Rafael Nadal y D. Mariano Mir ,
cumplimiento de lo mandado por S. E. la Junta superior de Sanidad
de este principado empezarán 4 vacunar en la calle dels Tallers, casa n.°
25 ii los que se presenten de los barrios 1. 0 y 2. 0 del cuartel 5.", a las once
lloras de la mailana del dia 26 del 'corriente.
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Consecuente á. lo dispuesto por S. E la Junta Superior de Sanidad

de este Principado, el Dr. D. Ramon Frati vacunara hoy ;I la una los
hillos que se le presenten del barrio 50, cnartel 4. 0, en su casa sita
fl la calle de los Baños num. 10 , primer piso.

Se avisa al público que mañana se abre una ventajosa conferencia de
latinidad en la calle agbambrada dels Arelis, num. 2. Los padres A quie-
rieS acomode enviar á sus hijos esta conferencia , podrán apersonarse con
el Sr. D. Francisco Simon y Enrich , maestro Real de primera educacion,
que vive en la misma calle y casa espresada.
- Hoy á las tres de .1a tarde en la plaza dé Sta. Ana , casa del cor-
redor Real de pelfe Antonio Roviralta se hará i almoneda de una par-
tid a de paños de varias calidades.

Hoy de 3 4 5 de la tarde se hará la venta en pública subasta de
U3 partida de redomas de aguafuerte de distintos grados, anunciada en
el Diario del sábado 20 de este mes.

"lea/ Loteria Moderna. Hoy se cierra el despacho de billetes para el
sorteo de mañana, sí cinco duros el billete.

CAPITANU DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto en el dia de ayer.

Mercantes españoles. De Alcudia en 3 dias el jabeque Virgen de la.
Soledad , de 49 toneladas , su patron Miguel Reus, con carbon , cerdos
Y palma de su cuenta. De Valencia en 2 • dias' el laud San Joaquin , de
.rs1 8 toneladas , su patron Manuel Vincent , con arroz y ajos á varios.
ue Mallorca y Cette en 8 dias la tartana la Paulina, de 15 toneladas - , su
P atron Jaime Prats , con lienzos, , queso, pimienta y otros g&ieros á va-

r 10s. Ademas siete buques de la costa, con almendras, madera y leña.
Idem sueco. De bergen en 37 dias el ga leas Georgina Guillernaina,

, e 65 toneladas, su capitan Juan Nicolas Holm , con bacalao y pezpalo
4 la orden.

Despachadas.
•

tergantin . ingles capitan Henrique Taylor , despedido para el Laza-
de Mahon , con caparroz y otros gneros. Goleta sueca capitan

t 'er Ellertsen , para Ibiza, en lastre. 1VEistico español patron Pedro An-.
f°'-lio Pages , para Trieste con sardina y efectos. Land idem patron Bar-

21 (muti Castell para Palma en lastre. Idem idem patron Pablo Palau,
Crii Mallorca en idem. Ademas diez buques para la costa de esta pro-

con fierro , salvado, duelas, efectos y lastre.

te. Dicta. De 250 cuarteras de trigo de Cartagena á 56 rs. 6 ds. la  cuar-
a. en la calle den Robador tienda del hornero mina. 2: durarán hoy

Y italiana.
t) Funciones de iglesia. Prosigue el septenario á nuestra' Señora de los
h olor es en la iglesia de PP. Servitas , y ponderará el cuarto dolor el

P . F. Antonio Pla , presentado en sagrada teologia.
1.1 Continúa el novenario á nuestra Señora de la Merced , y predicará
°Y el R. P. M. Fr. Martin Estaper, prior del convento de PP. Servitas.
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Mañana en la. iglesia de.3:,..Sta. Magdalena, la litre. Congregacion dele'

sucristo en la afliccion , celebra á las diez , un aniversario general po''
descanso del alma del R. Mn. .Manuel Cuyas , padre espiritual de dial
Congregacion. Se espera la asistencia de los hermanos congregantes.

Libro. Manual geográfico c; compendio de la seografia universal pa"
uso de las escuelas y colegios : dispuesto con arreglo á la nueva di-
vision adoptada por los geografos , los últimos descubrimiento s •(le
los viageros , y al actual estado político de la Europa ; con dos rea-
pas y varias figuras para su mejor inteligencia : por Don Josef "Inane
y Algocin , ex-profesor de geografia é historia de L. C. P. D. S . 14

Otro libro elemental. de Geografia? Esta es la esclamacion que natural'
mente ccu. rrirri á cuantos leyeren este anuncio; pero cesará su estraiieia
cuando sepan que entre tantos corno corren impresos no hay uno 931°'
que no esté lleno, de inecsactitudes y errores, y cuyo estudio no cause a
los niños mas perjuicio que utilidad. En unos el Piamonte y Genova
tcnecen al imperio francés; hay un rey en Etruria y otro en (Y esiff
ha, y en fin se nos pinta la Europa como en tiempo - de Bonaparte . .D3
casi todos Venecia, Holanda, Luca y fiagnsa son repUblicas ; Baviera .)`
Sajonia ducados; 13 los cantones Suizos ; 16 las provincias que compone')
los Estados Unidos de Anierica ; ispahan corte de Persia, y el Mor
.711/ grande imperio que se estiende á todo el Indostan. En suma no 1121
uno solo , sin. escluir á los mas recientes , que no contenga errores era-
sisimos de mas G menos trascendencia. He aquí los motivos que han oblil
gado al autor á escribir este Manual Geogr4fico , en que los niños aprew
slerán á conocer el mundo tal cual es en , el dia , y no cargarán su rom-
moria con 'tantas especies absurdas y .descabelladas , perdiendo un tieu2e

precioso, y saliendo mas aprovechados los que mas presto las olviden. Se
bailará en Madrid en las librerías de Calleja calle de Carretas, y en la de
Razola- calle , de la Concepcion ; en Valencia en Ja de Fauli , y , en la de
Gimeno ; .en Barcelona en la de Sierra, y en la de Piferree, a 7 rs. o'
en pergamino y á 9 en pasta.

Se previene al público que para su mayor comodidad, habrá deal
el . dia de mañana tres nuevas mesas de despacho de leche de vaca. b
vendedor asegura su calidad tanto por la escelencia del ganado que tic°
en su poder, como por apacentarlo en los mas fértiles y aromáticos
tos de la comarca. Los puntos de despacho serán , el llano G plaza ue

Cap de Creus; la plaza de Sta. Maria del Mar , 'frente la puerta rnal°1:
de dicha iglesia , y la plaza de S. Jaime , junto á las paredes d e 153
Casas Consistoriales

Teatro. Hoy . se ejecutará por la compañía española la divertida e
media de figuron en tres actos, titulada : Un Monta/1.es sabe bien do
el zapato le aprieta. En seguida se bailarán las boleras jaleadas á cuatro;
y terminará la funcion con e1 gracioso sainete El Maestro de 14

A las siete.
CON REAL PnIVILEGIO ESCLUSIVO.

En la imprenta de la Viuda -é Hijos de O. Antonio Bruss.
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